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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila

RECOMENDACIÓN 006/94.

Saltillo, Coah., a 29 de marzo de 1994.

C. Licenciado 

MANILO FABIO GOMEZ URANGA,

PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAO DE COAHUILA.

P R E S E N T E . –


De conformidad con lo establecido en el artículo 195 de la Constitución Política del Estado; en los artículos 1, 2, 3, 4, 5, 21 apartado B, 28, 50, 51 y 52 de su Ley Orgánica; 81, 82, 83, 84 y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) examinó los elementos de prueba contenidos en el expediente CDHEC/024/9eddc3, relativo a la queja presentada por la ciudadana Mercedes Martínez de Ramírez en contra del Agente del Ministerio Público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, quien presuntamente violó sus derechos humanos, y vistos los siguientes

I.- HECHOS

El 5 de abril de 1993, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila recibió, vía postal, el escrito de queja de la señora Mercedes Martínez de Ramírez, quien denunció presuntas violaciones a sus derechos humanos.

En su escrito, la señora Martínez de Ramírez señala que el 15 de febrero de 1993 presentó una denuncia en contra de José Barrón Castro, y que lo hizo ante el Agente del Ministerio Público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila. La quejosa agrega que a dicha denuncia no se le dio el trámite correspondiente.

Con fecha 13 de abril de 1993, la CDHEC solicitó al Procurador General de Justicia del Estado un Informe relativo a los hechos denunciados.

No habiéndolo recibido, el 28 de junio de 1993 la Comisión insistió en la rendición del informe al Procurador General de Justicia, quien finalmente lo presentó el 20 de septiembre del 1993, acompañándolo de diversas pruebas documentales.

I. EVIDENCIAS

Las constituyen

a). El escrito de queja de la señora Mercedes Martínez de Ramírez y los documentos anexos al mismo.

b).- El informe rendido por el Procurador  General de Justicia del Estado y las pruebas documentales que adjuntó.

III.- SITUACIÓN JURÍDICA 

De las constancias que integran el expediente en estudio se establece que:

El 15 de febrero de 1993, la señora Mercedes Martínez de Ramírez presentó una denuncia en contra de José Barrón Castro por los delitos de fraude y equiparado al fraude, tipificados en los artículos 350 y 352 del Código Penal vigente en el Estado, dándose inicio a la averiguación previa 024/93.

Incluyendo esta denuncia, la averiguación previa 024/93 tramitada en la Agencia del Ministerio Público adscrita a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, se integra con:

a).- La ratificación de la denuncia por parte de la señora Martínez de Ramírez.

b).- La declaración del señor José Luis Hernández de Avila, 

c).- La declaración del señor Antonio Delgadillo Raygoza, y 

d).- Una constancia de fecha 27 de agosto de 1985, según la cual el señor José Barrón Castro cede un terreno de 300 metros cuadrados a la señora Mercedes Martínez de Ramírez.

En su informe rendido a la CDHEC, el Procurador General de Justicia del Estado.

En el oficio 577/93 dirigido al Contralor Interno de la Procuraduría General de Justicia del Estado en la Región Lagunera, el Coordinar de dicha institución en es región.

En el oficio del 18 de agosto de 1993, el Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, señaló que la denuncia de la señora Mercedes Martínez de Ramírez en contra de José Barrón Castro fue presentada y ratificada el 15 de febrero de 1993, y que en la averiguación previa derivada de la misma declararon los ciudadanos José Luis Hernández de Avila y Antonio Delgadillo Raygoza.

IV.- OBSERVACIONES 

En el caso que nos ocupa, la quejosa señala como violatoria a sus derechos humanos la dilación en la procuración de justicia por parte del Agente Investigador del Ministerio Público adscrito a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia en la Región Lagunera con residencia en Torreón, Coahuila, toda vez que no ha integrado una averiguación previa derivada de la denuncia por ella presentada en contra de José Barrón Castro.

Es importante establecer que en su escrito de queja, la señora Martínez de Ramírez señaló, entre otras cosas, que el Agente Investigador del Ministerio Público, licenciado Marco Antonio Trujillo le facilitó unas formas oficiales para que les sacara copias fotostáticas, indicándole que utilizara dichas copias para ratificar su denuncia y asentar las declaraciones de los testigos. Hecho éste que, de resultar verídica la versión de la quejosa, implicaría una grave falta atentatoria contra los artículo 31 fracciones I y II, y 38 de la Ley Orgánica del Ministerio Público.

En esencia, la denuncia de la señora Martínez de Ramírez se refiere al hecho de que el señor José Barrón Castro le vendió un terreno de 300 metros cuadrados de superficie, ubicado en el caserío del ejido La Merced, municipio de Torreón, Coahuila, localizado en las goteras de la cabecera municipal . el 15 de julio de 1992, la señora Martínez de Ramírez fue comunicada, por el propio Barrón Castro, que éste había vendido el mismo lote a otra persona.

El artículo 21 de la Constitución de la República establece la facultad del Ministerio Público de perseguir los delitos.

El Ministerio Público debe cumplir su función investigadora partiendo de un hecho que razonablemente puede presumirse delictivo, y tiene como finalidad decidir sobre el ejercicio o la abstención de la acción penal.

En virtud de la exclusiva facultad que tiene el Ministerio Público para investigar los hechos presumiblemente delictivos, le corresponde realizar todas las diligencias que sean necesarias en el esclarecimiento de las denuncias, lo cual no se llevó a cabo en el caso que nos ocupa.

Efectivamente, de las pruebas que obran en autos, pero sobre todo del informe rendido por el titular del Ministerio Público del Estado y de la queja de la ofendida, se desprende que desde la fecha en que se presentó la denuncia respectiva, el Agente Investigador del Ministerio Público tan sólo ha desahogado la ratificación de la denuncia y recibido las declaraciones de los testigos José Luis Hernández de Avila y Antonio Delgadillo Raygoza. Por deficiencias de la técnica jurídica de quien levantó las diligencias en que participaron los testigos, las declaraciones no arrojaron datos suficientes respecto a los hechos denunciados, toda vez que es de explorado derecho que testigo es toda persona física que manifiesta ante los órganos de justicia lo que le consta (por haberlo percibido a través de los sentidos), en relación con la conducta o el hecho que se investiga.

Del análisis de las constancias que forman parte de la averiguación previa 024/93, relativa a la denuncia de la señora Martínez de Ramírez, se desprende que la misma fue presentada el 15 de febrero de 1993. En esa misma fecha fue ratificada y los testigos José Luis Hernández de Avila y Antonio delgadillo Raygoza rindieron su declaración. Siendo éstas las únicas diligencias realizadas con respecto a la denuncia, para la CDHEC es indudable que se conculcaron los derechos humanos de la quejosa, toda vez que con la omisión del Ministerio Público se le está impidiendo el acceso a la administración de justicia.

El Agente Investigador del Ministerio Público de referencia no ha actuado de conformidad con la ley, en virtud de que omitió realizar diligencias necesarias para esclarecer los hechos denunciados.

Efectuó con tal falta de técnica jurídica el desahogo de las testimoniales referidas, que la CDHEC considera indispensable se continúe integrando la averiguación previa 024/93 relativa a la denuncia interpuesta por la señora Mercedes Martínez de Ramírez y, una vez desahogadas todas las pruebas requeridas para lograr el esclarecimiento de los hechos, dicte la determinación que de conformidad con la ley corresponda.

Por otra parte, es necesario subrayar la suma gravedad del hecho al que se refiere la quejosa en su escrito inicial, cuando señala que la ratificación y las declaraciones de los testigos fueron realizadas en unas formas facilitadas por el Agente Investigador del Ministerio Público, y en un lugar distinto al recinto oficial de la autoridad referida, sin que el Agente de referencia estuviera presente. Esta circunstancia hace indispensable que la Procuraduría General de Justicia emprenda una investigación administrativa exhaustiva.

En otro orden de ideas, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila hace hincapié en la necesidad de que las autoridades rindan en tiempo los informes que les solicita, pues al no hacerlo entorpecen las actividades de la propia Comisión y con ello se retrasa la impartición de la justicia.

En atención a lo anteriormente señalado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila se permite formular a Usted, señor Procurador, con todo respeto, las siguientes:

II. RECOMENDACIONES 

Primera.- se giren instrucciones al Agente Investigador del Ministerio Público a la Coordinación de la Procuraduría General de Justicia con residencia en Torreón, Coahuila, para que integre adecuadamente la averiguación previa 024/93, relativa a la denuncia presentada por la señora Mercedes Martínez de Ramírez en contra de José Barrón Castro.

Segunda.- Se ordene el inicio de un procedimiento administrativo, con el fin de determinar si las diligencias que obran en la averiguación de referencia fueron realizadas por particulares en ausencia del servidor público autorizado para hacerles, actuando en consecuencia una vez concluido el procedimiento de mérito.

Tercera.- De conformidad con lo establecido por el párrafo segundo del artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, solicito a Usted que la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, en su caso, nos sea informada dentro del término de 15 días hábiles siguientes a su notificación.

Igualmente, con el mismo fundamento jurídico, solicito a Usted que, en su caso, las pruebas correspondientes al cumplimiento de la Recomendación se envíen a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma.

La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se interprete que la presente Recomendación no fue aceptada, quedando la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila en libertad de hacer pública esta circunstancia.

EL PRESIDENTE DE LA COMISION

Javier Villarreal Lozano
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